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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. \u25a0

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180.

— Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas^

Las líneas se miden por el tot.il d<4 espacio que ocupe el anuncia
Administración v Talleres

Fuera de Moa M
tre, ioo, y un año, 200

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de. la mañana a 3 de la tarde.

'

Kn:::::::::::»::::»:^::::::::::::::::::::::::.:}^.....^...:.»^,
Suscripciones ,y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO OE LA NACIÓN ríos, Vejez e Invalidez, Enfermedad y
Subsidios Familiares fijada por el Decre-
to de 29 -de diciembre de 1948, será sa-
tisfecha mensualmente por las Empresas
durante los veinte primeros días natura-
les del mes siguiente al que corresponda
su devengo.

A los boletines que se énvien a la En-
tidad Colaboradora deberán acompañar
los Establecimientos mencionados un
ejemplar de la relación nominal de pro-
ductores de cada Empresa, y a los que
se remitan al Instituto Nacional de Pre-
visión otro ejemplar de dicha relación y
la declaración mensual de subsidiados del
Régimen Obligatorio de Subsidios Fami-
liares.

la propia Empresa y a la Jjefarura Pro-
vincial del Seguro.

Presidencia de las Cortes Españolas Desde la fecha de esta comunicación
hasta el día en que la Empresa morosa
reanude el pago de sus cuotas, la efec-
tividad de la indemnización económica
del productor enfermo será de cuenta ex-
clusiva de la Empresa, a la vista de los
partes de baja y confirmación con el visto
bueno de la Inspección de Servicios Sa-
nitarios. El Jefe Provincial del Seguro,
a petición del productor enfermo, expe-
dirá certificado comprensivo del número
de días de prestación económica que le
correspondan y de su importe, documen^
to que servirá de título ejecutivo ante
la Magistratura de Trabajo.

Rectificación del artículo 17 de la Ley de.
Concesión de Préstamos a los inquili-
nos de viviendas de determinada renta
para adquirirlas en virtud de los decá-
enos de tanteo y retracto establecidos

. Al efectuar el ingreso de la cuota se
acompañará necesariamente relación no-
minal de productores asegurados, debi-
damente firmada y sellada por la Em-
presa, con expresión de días trabajados.
y haberes sujetos a cotización de Seguros
Sociales. Dicha relación podrá sustituirse
indistintamente por la copia del Libro
Oficial de Salarios o por la copia de la
nómina correspondiente.

en la Ley ele Arredamientos Urbanos.
Habiéndose padecido un error en la

transcripción del artículo decimoséptimo
de la Ley referente a la «Concesión de
-préstamos a los inquilinos de viviendas
que no excedan de determinada renta,
para adquirirlas en virtud de ¡os derechos
de tanteo y retracto establecido en, la
Ley de 'Arrendamientos Urbanos», se
publica la verdadera redaedón de dicho
artículo en la forma siguiente:

En igual forma procederá el Instituto
Nacional de Previsión, cuando los ingre-
sos se verifiquen directamente en sus De-
legaciones o Agencias.

Art. 6.° Los Establecimientos banca-
rios o Cajas de Ahorro procederán a
abonar al Instituto Nacional de Previ-
sión y a la Entidad Colaboradora, en su
caso, la parte de cuota que resulte de la
discriminación que ha de efectuar la Em-
presa en el propio boletín de cotización,
remitiendo las carta§ de abono correspon-
dientes, conjuntamente con la documen-
tación del artículo anterior.

Art. 2.0. El ingreso de la cuota uni-
ficada se efectuará en un solo acto en
cualquiera de los Organismos o Estable-
cimientos siguientes:

Art. 11. Cuando la Empresa deudora,
a quien se impone la obligación de la
efectividad de la prestación económica
del productor en baja, sea declarada in-
solvente por Órgano jurisdiccional com-
petente el pago de dichas indemnizacio-
nes correrá a cargo del Instituto Nacio-
nal de Previsión o Entidad Colaboradora
con quien la Empresa hubiera concertado
el Seguro, sin perjuicio del derecho que
conserva el Instituto Nacional de Pre-
visión o Entidad Colaboradora para re-
petir contra la Empresa si ésta llegara
a mejor fortuna.

«Artículo decimoséptimo. —
La solicitud

de petición de préstamos a que esta Ley
sé refiere, debidamente registrada y cer-
tificada por la Entidad anta lá cual se
Tiubiera formulado, producirá el efecto
de ampliar por un mes los plazos de que
tratan los artículos sesenta y tres y se-
senta y cuatro de laLey de Arrendamien-
tos Urpanos.»

1) Delegaciones y Agencias del Ins-
tituto 'Nacional de Previsión.

2) Establecimientos bancarios.
3) Cajas de Ahorro. Las Delegaciones del Instituto proce-

derán de igual modo respecto de la parte
dé cuota que corresponda a la Entidad
Colaboradora.

4) Por Giro Postal en los casos a
que hace referencia el artículo 8.°

Art. 3.0 No. obstante lo dispuesto en
el artículo anterior, las Empresas que
se hallen adscritas en cuanto al Seguro
de Enfermedad se refiere, a Entidades
Colaboradoras, habrán de realizar el in-
greso de la cuota y la presentación de la
documentación correspondiente en laDe-
legación o Agencia del Instituto, Esta-
blecimiento bancario o Caja de Ahorros
que señale la Entidad Colaboradora en
que figure.

Art. 7.0 Subsistirá el régimen de ad-
ministradón delegada de las Empresas,
a que se refiere el artículo sexto del De-
creto de 7 de juliode 1949, con la modi-
ficación de que la liquidación de los Sub-
sidios Fanwliares se llevará a efecto men-
sualmente.

Madrid, a diecinueve de julio de núi
novecientos cincuenta y dos.

Art. 12. La Empresa incursa en
mora, además de la obligación que se
señala en el artículo 10 deberá liquidar
íntegramente las cuotas no satisfechas
con el recargo del 10 por 100 establecido
por las disposiciones vigentes.

ElPresidente de las Cortes,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 20 de julio).
(G. 0-2.996)

Art. 8.° Podrán utilizar el servicio de
correos para efectuar -el ingreso de sus
cuotas y remisión simultánea de la do-
cumentación preceptiva las Empresas que
tengan concertado únicamente el Seguro
de Enfermedad con el Instituto Nacional
de Previsión y las adscritas á las Enti-
dades Colaboradoras, que por aplicación
del artículo tercero hubieran de efectuar
«rus liquidaciones precisamente en elmen-
tado Instituto.

Art. 13. Para la exacción de débitos
por cuotas de los Seguros Sociales Obli-

Ministerio de Trabajo "Art. 4.° La liquidación de la cuota
unificada se hará mediante un boletín
único de cotización, en modelo oficial, en
ejemplar duplicado cuando la Empresa
esté adscrita al Seguro de Enfermedad
directo del Instituto Nacional de Pre-
visión, y triplicado cuando tenga con-
certado dicho Seguro con Entidad Cola-
boradora.

gátorios se seguirán las normas preve-
nidas en la Orden ministerial de 8 de
octubre de 1949. Si la iniciación del pro-
cedimiento se debe a instancia de la En-
tidad Colaboradora correspondiente, den-
tro del plazo de dos días, a partir de
la fecha de cada trámite, el Director
Provincial del Instituto Nacional de Pre-
visión comunicará a la Entidad el día en
que se efectúe el requerimiento y, en su.
caso, el pase del expediente a la inspec-
ción Provincial de Trabajo.

ORDEN de 30 de junio efe 1952 por la
que se dictan normas en relación con
ei sistema de cuotas de los seguros so-
ciales.
limo. Sr.:La eiperienda derivada de

la aplicación de los preceptos complemen-
tarios del Decreto de este Ministerio de
1948, que estableció el sistema de cuota
unificada de los Seguros y Subsidios Uni-
ficados, aconseja una prudente modifica-
ción de aquellas normas.

La variación tiende a restablecer el
pago mensual de la cuota con relación
nominal de productores para asegurar a.
los Organismos recaudadores eL-'conoci-
miento más exacto de la concordancia
entre afiliados, cotización y prestaciones.-
Se implanta un método flexible a favor
dé las Empresas para que puedan realizar
sus ingresos por cuotas de Seguros So-
ciales en distintos Establecimientos y
centros bancarios, y se regulan medidas
coactivas contra Empresas morosas, que
con su proceder, dificultaban hasta ahora
el desarrollo del sistema mencionado.

Art. 9 o Se declara subsistente el ré-
gimen de concesión de autorizaciones
para efectuar el pago de la cuota unifi-
cada en plazos especiales, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 13 de
la Orden del Ministerio de Trabajo de
15 de junio de J949, en atención a la
naturaleza del trabajo que se realice.
Contra la decisión denegatoria de tales
autorizaciones por el Instituto Nacional
de Previsión la parte interesada podrá
recurrir en el término de quince días
ante la Dirección General de Previsión.

No será admitido nigún boletín de co-
tización si no se acompaña al mismo
relación nominal de los trabajadores ase-
gurados, prevista en el párrafo segundo
del artículo primero, y que habrá de pre-
sentarse por duplicado cuando la Em-
presa tenga concertado el Seguro de En-
fermedad con Entidad Colaboradora ;asi-
mismo se acompañará, si procede, la de-
claración mensual de subsidiados del
Régimen Obligatorio de Subsidios Fami-
liares.

Cuando el Director Provincial del Ins-
tituto Nacional de Previsión tenga no-
ticia de que la Inspección de Trabajo ha
remitido a la Magistratura la certifica-
ción de descubierto para el apremio, lo
comunicará así a la Entidad Colaborado-
ra, a fin de que ésta*, previa citación por
la Magistratura de Trabajo pueda con-
currir a la diligencia de embargo, seña-
lar los bienes del deudor en que haya
de causarse y designar depositario de
los bienes trabados.

Art. 5.° Cuando el ingreso se efectúe
en Establecimientos bancarios o Cajas de
Ahorro, éstos procederán a entregar un
ejemplar del boletín de liquidación debi-

damente diligenciado, a la Empresa, como
justificante del pago efectuado; remiti-
rán otro al Instituto Nacional de Pre-
visión y enviarán el tercero, en su caso,
a la Entidad Colaboradora, a que cores-
ponda.

Art. 10. Transcurrido el plazo seña-
lado en el artículo primero sin que la
Empresa verifique el ingreso de la cuota
unificada correspondiente acompañado de
la relación nominal de productores coti-
zantes, el Organismo o Entidad Colabo-
radora con quien atenga concertado el
Seguro Obligatorio de Enfermedad debe-

rá interrumpir la indemnización económica
a sus asegurados, comunicándolo asi a

Art. 14. Igualmente, la Entidad Cola-
boradora podrá solicitar, bien a través de
las Jefaturas Provinciales del Seguro
Obligatorio de Enfermedad o directamen-
te de las Inspeeiones de Trabajo, la com-
probación del personal asegurado y coti-
zación realizada por las Empresas.

A tal objeto,
Este Ministerio se ha servido disponer
Artículo i.° La cuota unificada de los

Seguros v Subsidios Sociales Obligato-
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AYUNTAMIENTOS dolas en la Secretaría municipal, durantlas botas de oficina, hasta la víspera d tremate, o sea hasta las doce de la m
ñaña del día 13 del citado mes de agosto*

Los pliegos de condiciones facultativa!y económicas se hallan de manifiesto ela Secretaría municipal, para que pueda**
ser examinados por cuantas personas ladeseen durante las horas de oficina

San Martín de Valdeiglesias, 16 de iulio de 1952.— El Alcalde (Firmado)
*

3

Art. 15. Se derogan especialmente las
Ordenes ministeriales de 27 de junio de
1949, sobre provisión de fondos por las
Empresas a favor de las Entidades Cola-
boradoras con quien tengan concertadas
las prestaciones del Seguro Obligatorio
de Enfermedad, y 16 de junio de 195 1,
sobre la obligatoriedad de las Empresas
para constituir dichas provisiones, así
como los artículos de la Orden minis-
terial de 15 de junio de 1949, sobre de-
claración de Entidades Gestoras y dispo-
siciones concordantes en cuanto se opon-
gan a lo preceptuado.

Art. 16. Por la Dirección Genera! de
Previsión se dictarán las normas que exi-
ja el cumplimiento de lo que se dispone
en la presente Orden.

los a Griñón, ejecutadas por el contratis-
ta don José Navarro López, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones
oportunas„y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

MANZANARES EL REAL
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno

de esta Villa, adoptado en virtud de la
autorización que tiene concedida, se
anuncia subasta pública para la venta
de las siguientes parcelas, segregadas
de la finca de estos Propios denominada
«La Navazuela»:

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán; dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

De ana extensión aproximada de 540
metros cuadrados, y limita: Norte, con
calle pública en provecto; Sur, cañada
de los toros;- Este y Oeste, con terre-
nos del Ayuntamiento. Para en ella
construir un edificio. Tipo de tasación,
1.620 pesetas.

Modelo de proposición

Don ..., de ... años de edad, naturalde ..., provincia de ..^ con residenciaen ..., calle de ..., núm. ..., en repre-
sentación de ..., lo cual acredita con

Madrid, 19 de julio de 1952.—El Jjefe
de la Sección, E. Martínez Sierra.

(O.—19.879)

Otra parcela,- también para construir
en ella un edificio,, de una extensión de
800 metros* cuadrados, aproximadamen-
te, que linda: Norte, calle pública en
proyecto; Saliente, arroyo de Cortecero;
Poniente, terrenos del Ayuntamiento, y
Sur, calle pública. Tipo de tasación,
2.400 pesetas.

en posesión del certificado profesional d^la clase ..., núm- .., en relación con laenajenación, anunciada en el BoletínOficialde la provincia de ..., en el mon.
te ..., dé la pertenencia del Ayuntamien-
to de San Martín de Valdeiglesias, ofre-
ce la cantidad de ... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación qué
pudiera hacérsele, hace constar que pe
see el certificado profesional reseñado yhoja de compras núm. ... de las relativas
al mismo, cuyas características, en re-
lación con la enajenación de referencia
son las siguientes:

Disposiciones transitorias
'

i." El régimen que se implanta afec-
tará a los salarios devengados en el mes
de julio próximo y, por tanto, las Em-
presas relizarán la cotización del mes de
julio dentro de los veinte primeros días
del mes de agosto del año en curso.

Verificada ia recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
de la explanación y firme del camino ve-
cinal del kilómetro 15 de la carretera de
Las Rozas a El Escorial a¡ kilómetro 5
de la de Torrelodones a Galapagar, eje-
cutadas por el contratista don Manuel
Mateos "Blanco, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

2.a Las Entiddes Colaboradoras que
venían actuando como Gestoras liquida-
rán sus operaciones pendientes por tal
concepto con el Instituto Nacional de
Previsión antes del 10 de agosto pró-
ximo.

Las subastas se celebrarán al siguien-
te día hábil de transcurridos veinte - de
la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, en
la Casa Consistorial de esta Villa, a las
once horas la primera y a las doce la
segunda. Área económica, correspondiente a la

hoja de compras núm. ...t presentada ...
a) Índice de empresa correspondien-

te en el certificado profesional a la hoja
de compras núm. ...t presentada ...

Capacidad máxima de adquisición re«
lativa a la hoja de compras presentada ....

Saldo existente en la hoja de compras
en el día de la fecha de súbasfa ...

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 30 de junio de 1952.

El pliego dé condiciones se halla ex-
puesto en la Secretaría del Ayuntamien-
to durante las horas de oficina.GIRÓN DE VELASCO Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro fiel
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Manzanares el Real, a 7 de julio de
1952.

—
El Alcalde, Julián Mesa Arroyo.limo. Sr. Director general de Previsión.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 18 de julio).

(G. C
—

2-995) (O.—19.873)

C—2.984) ALAMEDA DEL VALLE
En cumplimiento a lo que determina el

artículo 312 de la ley de Régimen Local,
se hallan expuestos al público en la Se-
cretar; a. de este Ayuntamiento, por plazo
de ocho días, los pliegos de ,condiciones
que han de regir los aprovechamientos
de pastos del monte «Moroviejo y Santa
Ana», de estos Propios, número 60 del
Catálogo de los de Utilidad pública en la
provincia, y de aprovechamiento de leñas
fdel tranzón. xHondilla y Gargantilla», del
mismo, monte, año forestal de 1952-

b) Porcentaje del saldo respecto a la
capacidad máxima de adquisición, reía».
tivos ambos a Ja hoja de compras pre--
sentada ..GOBIERNO OVIL

Madrid, 19 de julio de 1952.
—

El J|efe
de la Sección, E. Martínez. Sierra. „

c) índice de adjudicación, sin tener,

en cuenta el índice adicional (c=a+b)«
d) índice ...
i) índice de adjudicación total

(l=c+d).

Secretaría general. —
sección primera

CIRCULARES (0.-19.878)
Con esta fecha he concedido autoriza-

ción a don Antonio Gordón Pérez para
que, una vez transcurridos ocho días de
la inserción de la presente, pueda efec-
tuar la colocación de cebos venenosos
al objeto de destruir los animales dañi-
nos existentes en e] término municipal
de Villarejo de Salvanés, previa la adop-
ción de cuantas medidas de precaución
ordenan las disposiciones vigentes y muy
especialmente las contenidas en los ar-
tículos 24, 41, 42 y 43 de la vigente ley
de Caza y el 68 de} Reglamento dictado
para su aplicación.

(Fecha, firma y rúbrica
nente.)

propo*

ANUNCIO (G. C,i
—

2,992) (O.—19.870
Alameda del. Valle, 3 de "julio de 1952

Ei Alcalde, Alvaro Canencia.

J953
DOCUMENTO NACIONAL DE

PROVIDENCIAS JUDICIALESIDENTIDAD (G. O—2.994) (O.—19.872)

1.a Sección Regional.— Madrid JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAPor extravío, se ha. acordado la anu-

lación del Documento Nacional de Iden-
tidad núm. 421.761, a nombre de don

VILLACONEJOS
Aprobado por la Corporación munici-

pal de esta Villaexpediente sobre suple-
mento de un. crédito en el Presupuesto
ordinario del año actual, con cargo al
superávit resultante en la liquidación del
ejercicio anterior, se halla expuesto al
público por el plazo y en la forma que
determina el art. 664 de la vigente ley
de Régimen Local.

JUZGADO NUMERO 10

Julio Alonso Lacuesta, del que se expe-
dirá un duplicado con igual número y
la indicación al dorso de esta circuns-

EDICTOLo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento. En el Juzgado de primera instancia

número diez, de Madrid, se sigue expe-
diente a instancia de doña Gregoria Ca-
raballo Marinero, sobre declaración cié
herederos abintestato de don Eduardo.
Ocina -Uriarte, natural de Madrid, hijo
de Alejandro y de Carmen, casado con
doña Gregoria Caraballo Marinero, y ql,e
falleció en esta capital el cuatro de di-
ciembre de .mil novecientos treinta V
ocho, sin dejar ascendientes ni descen-
dientes de clase alguna, por el presente
se hace saber la incoación de dicho ex-
pediente, a fin de que dentro del término
de treinta días comparezcan ante este
Juzgado los que se crean con igual o
mejor .derecho a la herencia de dicho se-
ñor a la que lo reclama, su viuda, doña
Gregoria Caraballo Marinero; aperci-
biéndoles que de no verificarlo les pa"
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a veintisiete de mayo
de mil novecientos cincuenta y dos.—*
Tomás Marco. —Ante mí, Cándido Gar-
cía.

— (Rubricados.)
Para su publicación en el Boleti>

Oficial de la provincia.

Madrid, 21 de julio de 1952.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

ancia

Madrid, 10 de julio de 1952
—El Jeferegional (Firmado).(G. C-3.018)

(GVC—3.009)
Villaconejos, a 17 dé julio de 1952.

—
El Alcalde \FirmadolB

O—2.993 )\u25a0En. virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil,con fecha
de hoy ha sido declarada vedado de caza
la finca denominada «Los Batanes»,
propiedad de don Ángel Sáez Ventura,
sita en el término municipal de Navala-
gamella, siendo su extensión, según ma-
nifestación del solicitante, la de seis hec-
táreas 47 áreas y 50 centiáreas, y sus
linderos : al Norte, con finca de Inocen-
te Hernández de Cáceres y un camino;
al Sur, con herederos de Emeterio Gra-
nizo; al Este, con el río Perales, y al
Oeste, con un camino.

(O,—19.871)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Comandancia de Obras de ia El día 14 de agosto próximo venidero
tendrá lugar en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento la subasta de 1.875 me-
tros cúbicos de leña gruesa y 1.625 m?-
tros cúbicos de leña de ramaje de la
especie Q, del monte de estos Propios
número 55 del Catálogo, y sitio denomi-
nado «Marrache», en una extensión de
150 hectáreas, estableciéndose como tope
mínimo para la licitación el de 147.962,50
pesetas, y como tope máximo, el de pe-
setas 170.062,50.

Primera Región Militar
ANUNCIO DE CONCURSO DE

OBRAS

Todos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas, se admitirán en
esta Comandancia,* paseo de la Reina
Cristina, núm. 5, 5.a planta, ofertas para
la ejecución por el sistema de gestión
directa y procedimiento de destajo de las
obras comprendidas en el «Presupuesto
de reparación general de puertas, ven-
tanas y pintura del Cuartel del Regi-
miento de Infantería de Argel núme-
ro 27, en la Plaza de Cáceres». (Núme-
ro 1.522 del L. C. I.)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento,
en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 10 del Reglamento de Caza de
3^ de julio de 1903.

Esta subasta será presidida por e¡ que
suscribe o por el que haga sus veces,
con asistencia de un. señor Concejal, de
un fundonario afecto al Distrito Fores-
tal y del Secretario "de la Corporación,
que dará fe del acto.

Madrid, 21 de julio de 1952.— El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz. Los proponentes han de encontrarse

provistos del certificado profesional de
la clase D y hojas de compras de losanexos al mismo que deseen utilizar a
los efectos de la adquisición.

Las proposiciones se harán mediante
pliegos cerrados y arregladas al modelo
que a continuación se inserta, reintegrán-
dolas con arreglo a la vigente lev del
Timbre y acompañando a las mismas el
resguardo de haber constituido en la Caja
municipal el importe del 5 por 100 del
tope mínimo de tasación, sin cuyos re-
quisitos no- serán admitidas, presentán-

(A.—18.1S1(G. C—3.017)
El plazo de admisión de ofertas ter-

minará el día 30 de Jos corrientes, a las
doce horas. JUZGADO NUMERO 19

Diputación Provincial Los documentos relacionados con este
concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, desde Jas nueve a las
trece horas, en las oficinas de esta Co-
mandancia.

En virtud de providencia dictada ei

día de hoy por el señor don Segisniu;
Martín-Laborda y Romeo, Magistra
Juez de primera instancia número o
con jurisdicción prorrogada al del
mero diecinueve, de esta capital.
autos ejecutivos seguidos a instancia
Procurador don" Julio Padrón, en r¡<

bre de don Manuel Pérez Sáiz, pr°l

EDICTO

de Madrid
Sección de Fomento.— Negociado i.«
Verificada la recepción y aprobada la

liquidación de las obras de reparación
del firme del camino de la estación de
Valdemoro a la carretera de Ciempozue-

Madrid, 15 de julio de 1952.— EJ Co-
ronel Ingeniero Comandante, Ricardo
Escudero.

(G.. C—3.013) (O.—19.880)
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tario de la firma comercial «Hijos de
Valeriano Pérez», contra don Rafael
Enamorado Sánchez, sobre""pago de pe-
setas, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará por primera vez
en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día seis de agosto próximo, a las doce
de su mañana, y por el precio de dos
mil setecientas cuarenta y cinco pesetas,
en que han sido tasados, los bienes mue-
bles embargados al ejecutado, qu£ son
los siguientes:

Mana Josefa del Nido e Idígoras, éstaasistida de.su marido, don Juan Asensiot'ernandez Cienfuegos, contra doña So-ledad y doña Isabel Idígoras Naharro,
sobre pago de cantidad;

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, sirviendo de no-
tificación en forma legal al denunciado
José Leal Vaquero, cuyo actual parade-
ro y domicilio se ignoran, expido y fir-
mo el presente edicto, con el- visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a 7 de
junio de 1952,

ro, por hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 1.9 de mayo
de 1952.

—-El señor don Antonio García
Peñuela y Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núrn. 19» de esta
capital, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por hurto, en el
que han sido partes Antonia Rodajo Vi-
llamil, Juliana Muñoz Chillón, Santos
•Cepeda Muñoz, y Manuel Vozmediano
Herrero, todos ya circunstanciados en
estas actuaciones, y el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica,

Finca
Pieza de tierra en la jurisdicción dePamplona, paraje llamado Viejo de Ár-tica, cerca de Santa Engracia, de tres

robadas y siete aknutadas,* equivalentes
a veinte áreas y noventa centiáreas, que
linda: al Oeste, con la parcda que se
segregó y ferrocarril del Norte; al Nor-
te, con Leandro Nogore, antes CiríacoIni; al Este, con herederos de Antonio
Beunza, y al Sur, con Leandro Nogore,
antes casa y huerto de José Linici.

(G. C—2.716) (B.—3.814)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 184, de

1952, por lesiones, contra Dolores Blan-
co y Alicia Navarro, se ha_dictado sen-
tencia con fecha 3 de julidPqe 1952, en
la que se absolvió a Dolores Blanco Al-
varez y Alicia Navarro Alonso de la fal-
ta que se les acusaba en este procedi-
miento, declarándose de oficio las costas
del mismo.

Dos'mesitas de noche' estilo colonial,
de madera.

Una coqueta del mismo estilo y de ma-
dera.

Una lámpara de metal y cristal de una
sola luz. Fallo: Que debo ooiitíeaar y condeno

-a Manuel o Antonio Vozmediano' He-
rrero, como autor de una falta de hur-
to, a la pena de veinte días de- arresto
menor carcelario; a que restituya a An-
tonia Rodajo Villamily a Crisanto Ce-
peda Muñoz en la cantidad de 25 pesetas
a cada uno de ellos, y al pago de la mitad
de las costas causadas en este juicio..
Y debo absolver y absuelvo a Juliana
Muñoz Chillón, declarando de oficio la
otra mitad de costas a ésta correspondien-
tes. Notifíquese esta sentencia, a dicho
condenado, por su ignorado paradero, a
medio de edicto que se librará á tal fin
al Boletín Oficial de la provincia; y
una vez firme la misma, quede a la li-
bre disposición de Antonia Rodajo Vi-
llamilel abrigo de su propiedad que tie-
ne en calidad de depósito, en cuyo mo-
mento remítase la oportuna hoja al Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes, y¡
el testimonio de la ejecutoria al Regis-
tro Civil del Juzgado comarcal de Mes-
tanza (Ciudad Real), en el que se en-
cuentra inscrito dicho condenado.

Dos espejos de luna biselada, de cin-
cuenta por cuarenta, Condiciones '

Dos sillones de oreja tapizados en tela
floreada. Y para que sirva de notificación a Do-

lores Blanco y Alicia Navarro se expide
el presente edicto en Madrid, a 3 de ju-
lio de 1952.

Un mueble librería de madera de cas-
taño.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de • mil novecientas cincuenta pe-
setas, en que ha sido tasada.

Primera

Una lámpara de tres luces; de metal.
Un gramófono de la Casa «César Vi- (B.-3.875)

Segunda
Una alfombra de cuatro metros por

cinco metros, de^ nudo", en buen estado
de conservación.

cente»
No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes de la tasación,
ni postor que no consigne el diez por
ceínto de la misma, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

En el juicio de faltas núm. 226, de
1952, por lesiones, contra Blas Barrios
Fernández y otros, se ha dictado senten-
cia con fecha 3 de juiio de 1952, en la
que se ha condenado a Blas Barrios Fer-
nández y Silvia Tejada Botejara a la
pena de 15 pesetas de multa y costas por
mitad. Absolviendo a Blas Barrios Asís
y María Fernández Vinuesa.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

Tercera
El remate podrá efectuarse a calidad

de ceder a un tercero.Que no se admitirán posturas que Bo
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Y para que sirva de notificación a Blas
Barrios Fernández y Silvia Tejada Bo-
tejara se expide • el presente edicto en
Madrid, a 3 de julio de 1952.

Cuarta

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que los bienes de cuya subasta se tra-
ta se encuentran depositados en poder
de doña Carmen Gómez Martín, y en el
domicilio del demandado, calle de Los
Madrazo, número seis.

El precio del remate habrá de hacerse
efectivo dentro de los ocho días siguien-
tes al de su aprobación. (B.-3.876)

Quinta En el juicio de faltas núm. 203, de
1952, por lesiones, contra Ana Cad, José
Parrón y Rafaela Casado, se ha dictado
sentencia con fecha 3 de julio de 1952,
en la que se ha condenado a Ana Cad
Santamaría y a José Parrón Mayoral a
la pena de 25 pesetas de multa a cada
uno y al pago de las costas por mitad.
Absolviendo a Rafaela Casado Marsipica.

La titulación ha sido suplida por cer-
tificación del Registro de la Propiedad,
con lo que deberán conformarse los li-
citadores.

Así por esta rrii sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela (ru-

bricado).
Dado en Madrid, a veintidós de julio

de milnovecientos cincuenta y dos.
—

El
Secretario, Manuel Torres Gómez.

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia
interino, Segismundo Martín Laborda.

(A.—18.182)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

Sexta
Las cargas o "gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en. la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación a Ana
Cad Santamaría y José Parrón Mayoral
se expide el presente edicto en Madrid,
a 3 de juliode 1952.

Y para que sirva de notificación lá
sentencia inserta a Manuel o Antonio
Vozmediano Herrero, hijo de Elpidia,.
sastre, natural de Mestanza (Ciudad
Real), actualmente en ignorado parade-
ro, se expide lá presente en Madrid, a

JUZGADO NUMERO 23

EDICTO Colmenar Viejo, veintidós de julio de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, Luis B. Sánchez.
—El Juez

de primera instancia, Fernando Bernál-
dez Alvarez,

(B.-3.874)
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, se hace sa-
ber:/Que por don Felipe García Alonso,
mayor de edad, industrial y vecTino de
esta capital, calle de Leganitos, núme-
ro treinta y tros,, se ha promovido ante
este Juzgado expediente sobre declara-
ción de herederos por fallecimiento de
don Galo García Alonso, natural de Cu-
billos (Zamora), de sesenta años de
edad, hijo de Patricio y de Luisa, que
falleció en esta capital, en estado de
soltero, el día veintiuno de mayo de mil
novetíentos cincuenta y uno, sin haber
otorgado disposición alguna testamenta-
ria, en solicitud de que se- declaren úni-
cos y universales herederos de dicho Cau-
sante a sus hermanos de doble vínculo
don Felipe, doña Purificación Inés, doña
Vicenta y doña María Francisca García
Alonso, y a los sobrinos doña Esperan-
za, don. Patricio y don Manuel García
Olivares, hijos del también hermano de
doble vínculo (fallecido) don Faustino.

Y -se llama por medio del presente a
los que se crean con igual o. mejor de-
recho, para que comparezcan ante el Juz-
gado a reclamarlo dentro de treinta días.

En el juicio de faltas núm. 15, de
1952, por lesiones, contra Arcadio Ló-
pez Sánchez, se ha dictado sentencia con
fecha 3 de julio de 1952, en la que se
ha absuelto a Arcadio López Sánchez de
la falta que se le acusaba por Eloísa
Sanz Merino y María García Merino.

19 de mayo de 1952
(B.-3.51/)

(A.-18.179) JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
JUZGADOS MUNICIPALES cipal núm 20, de Madrid

Y para que sirva de potificación a Ma-
ría García Merino se expide el presente
edicto en Madrid, a 3 de julio de 1952.

.
'

(B.-3.877)

Hago saber: Que" en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 108, de 1952, por hur-
to, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen:

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 152, del año 1952, por hurto,
contra José Leal Vaquero, cuyo último
domicilio lo tuvo en Mesón de Paredes,-
número 82, y actualmente en ignorado
paradero, se ha dictado la siguiente

Sentencia.— rJuez, señor don Pablo V¡-

llanueva Santamaría.;
—

En la villade Ma-
drid, el día 7 de junio de 1952.

—Juzga-
do municipal núm. 4, compuesto por el
señor Juez que arriba se expresa, vis-
tas ¡as diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,

el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, José Leal Vaquero,
de dieciséis años, hijo de Francisco y de
Adoración, natural de Madrid,

JUZGADO NUMERO 18 Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de junio
de 1952.

—
El señor Juez don Pedro Re-

dondo Gómez, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas contra
José Antonio Peinado Pineros, por hur-
to, y en las que es parte el Ministerio
Fiscal,

En él juicio de faltas núm. 518, del
año 1951, por daños e insultos, contra
Benito García Lobera, se ha dictado sen-
tencia con fecha 31 de mayo de 1952,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente : Fallo: Que debo condenar y condeno

a Antonio, digo, a José Antonio Peina-
do Pineros a la pena de cinco días de
arresto por la falta de hurto cometida en
grado de frustración y pago de costas.;

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Benito García Lobera a la pena de 25
pesetas de multa, indemnización de" 200
pesetas y al pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Benito García Lobera se ex-
pide el presente en Madrid, a 11 de ju-
nio de 1952.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Redondo Gó-

mez (rubricado).

(B.-3.766) Dado en Madrid, a 26 de junio de
J953.

En el juicio de faltas núm. 801, del
año 195 1, por lesiones, contra Eugenia
Cruz López, se ha dictado sentencia con
fecha 26 de abril de 1952, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

(G. C—2.680) (B.-3.768)Dado en Madrid, a diecisiete de julio
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario (Firmado).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Leal Vaquero, como autor de la
falta definida ¡en el núm. 1* del ar-
tículo 587 del Código Penal común, a
la pena de .quince días de arresto menor,
indemnización de 40 pesetas a la vícti-
ma, las cuales hasta que se haga cargo
de ellas se ingresarán en la Caja General
de Depósitos, y al pago de las costas de
este juicio de faltas.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm 20, de Madrid

(A.—18.180)
Fallo: Que debo condenar y condeno

a la.denunciada Eugenia Cruz López a
la pena 'de cuatro días de arresto y al
pago de las eos

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado, con el núm. 501, de 1952, por le-
siones, se ha dictado sentencia, cuyo fa-
llo y parte dispositiva dicen así:

COLMENAR VIEJO

Oon Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de primera instancia del partido de
Colm%iar Viejo.

EDICTO
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a Eugenia Cruz López se expide el
presente en Madrid, a 11 de junio de

Madrid, 18 de junio de 1952.
—

El se-
ñor Juez municipal núm. 20, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre Emilio Rodríguez y Fran-
cisca Pérez Muñoz, por lesiones, en las
que es parte el Ministerio Fiscal,

Hago saber: Que el día tres de sep-
tiembre próximo, a las doce, tencha lu-
gar ante este Juzgado la venta en pri-
mera y pública subasta de la finca que
-se dirá, acordada en ejecución de sen-
oficia dictada en juicio de menor cuan-
tia a instancia de don Manuel y doña

Así por esta mi- sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pablo

Viltanueva (rubricado).

1952
(B.—3.516)

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el mismo día de su fecha por el
señor Juez que la suscribe; doy fe.

—*
Árseñip Arechavala (rubricado).

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado con el núm. 915, de
1951, contra Manuel Vozmediano Herre-

Fallo: Que debo condenar y con
a Francisca Pérez Muñoz a la per
un día de arresto, 52,80 pesetas y |
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con el núm. 196, 'de 1952, por lesiones
de la misma.de costas, siéndole de aplicación la gracia

de indulto de primero de mayo de 1952.
Asi por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

Pedro Redondo
Gómez (rubricado).

Dado en Madrid, a 18 de junio de

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military63
del de Marina.

(G. C—3.004) (B.—4.164) (B—4.156)

Juicio núm. 124, de 1952.— -Luis Par-
do León, de, veintitrés años, hijo de An-
tonio y Antonia, natural de Madrid y.
con domicilio últimamente en Hernán
Cortés, núm. 5, piso tercero, compare-
cerá ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm, 17, sito ©n esta
capital, calle del Amor de Dios, núm. 1
tercero, el próxim# día 29 de agosto a
las diez de la mañana, con el fin 'de
asistir a la cdebración del juicio verbal
de faltas seguido en su contra por le-
siones con e\ número arriba expresado

.(B---MS7)
'

Lucio Gil García, de cincuenta anos,
casado, hijo de José y de Paulina, domi-
ciliado últimamente en Gabriel Usera,

número 42, comparecerá el día 3 de sep-
tiembre, a las diez horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la carre-
ra de San Francisco, núm. 10, a fin de
celebrar el opo/tuno juicio de faltas, se-
guido por lesiones bajo el núm. 174.. de
Í952-B

JUZGADO NUMERO 8
1952

(B.—3.671) En el juicio de faltas núm. 320, de

1952, seguido por lesiones, contra Ca-
simiro Fierros Fierros, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar^en este Juzgado, sito en la
plaza del WBeral Vara del Rey, 17, el
día 30 de julio, a las nueve y media
horas del mismo, a cuyo efecto se cita
a Casimiro .Fierros Fierros, para que
comparezca provisto de las pruebas de
que vaterseH

Ki. O—2.632]

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm, 20, de Madrid.
Hago saber iQue en los autos de. jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el riúm¡. 241, de 1952, por le-
siones, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

En Madrid, a ti de junio de 1952.—
Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal núm. 20, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, entre Jlusta Mar-
tínez y María Siricia Martín Ortega, en
las que es parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas María Siricia Martín
Ortega y Justa Martínez Portillo a la
pena de 10 pesetas de multa a cada una
y pago de costas pof mitad y arresto

subsidiario de dos días.

[G. 0—3,005) (B.-4.165)

Rafael y J»sé Ortiz Góngora, de vein-
tiséis y veinticuatro años, solteros, hi-
jos de Eloy y Angeles, y cuyos domicilios
y paraderos se ignoran, comparecerán en
éste Juzgado el día 10 de septiembre, a
las diez horas, »en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, con el fin de cele-
brar el oportuno juicio de faltas, seguido
por hurto bajo el nóm. 181, de 1952.
. (G. C.—3.007) " (B.—4.166)

(B.—4.087)
Juicio númv 29, de 1952.

—
Vicente

Rodríguez Imberman, cuyos demás da-
tos de filiación se desconocen, así como
su último paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal núm. 17, de Madrid, sito en esta
capital, calle del Amor de Dios, núm. 1,

tercero, el próximo día 29 de agosto, a
las diez de la mañana, con el fin de asis-
tir a la celebración de aludido juicio ver-
bal de faltas, seguido contra el mismo
por lesiones con el número arriba ex-
presado.

En el juicio d^ faltas núm.. 297, de
1952, seguido, por lesiones, contra Mo-
desta Antón Rojo y Matilde Cárdena
Sánchez, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en" la plaza del Ge-
neral Vara del Rey, 17, el día 30 de
julio, a las diez horas del mismo, a cuyo
efecto se cita a Modesta Antón Rojo y
Matilde Cárdena Sánchez, para que com-
parezcan provistas de las pruebas de que
intenten valerse.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Redondo Gó-

mez (rubricado).

Por el presente se cita a Evaristo Pas-
cual Menéndez, de veintiocho años, hijo
de Máximo y Ambrosia, natural de Pe-
ñagrande (Fuencarral), y cuyo domicilio
se ignora, así como al dueño de 35 alam-
bres de cobre sustraídos por José Somo-
linos Rama y otro, el día 8 de- abril de
1945, a fin de que el día 10 de septiem-
bre, a las diez horas, comparezcan en la
Sala audiencia., de este Juzgado, carrera
dé San Francisco, núm. 10, a. celebrar
el juicio de faltas que por la de hurto
y bajo el núm. 783, de 1951, se instruye;
debiendo comparecer asistidos de cuan-
tas pruebas intenten valerse. .'

Dado en Madrid, a 20 de junio de (B.^4.086) (B.-4.158)

JUZGADO NUMERO 19J952
(G. C.—2.598) (B.-3.646) En el juicio de faltas núm. 317, de

1952, seguido por amenazas, contra Jíuan
Hernández Martín, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 30
de julio, a las nueve y media horas del
mismo, a cuyo efecto se dta a Juan Her-
nández Martín, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse.

Ángel Moreno Jiménez, de veinticua-
tro años, soltero, pintor, hijo de Marcial
y de Luz, y Carmen Albacete Capellán,
de veinticinco años, soliera, hija dé Gre-
gorio y de Jacinta, natural de Madrid,
actualmente en ignorado paradero, com-
parecerán el próximo d'.a 5 de agosto de
1952, a las trece de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal núm. 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm, 10, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por hurto, bajo el núm. 18, de
I952Í

MIRANDA DE EBRO
Don Amador Ruiz de Loizaga Asteasu,

Secretario del Juzgado comarcal de
Miranda de Ebro y su partido.
Doy fe: Que en él juicio verbal- de

faltas seguido en este Juzgado con el
número 26, de 1952, contra don Ángel
Soria Cruz, se ha dictado sentencia^ cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

Sentencia.— En la ciudad de Miranda
de Ebro, a 6 de junio ele 1952.

—
-Vistos

por el señor don José Ramón Alonso de
Ochoa, Juez comarcal de la misma, estos
autos de juicio verbal de faltas, sobre
estafa, por denuncia de Gerardo Alonso
Gómez, de treinta y siete años de edad,
casado, industrial y domiciliado en esta
ciudad, calle de la Reja, núm. 10, pri-
mero, contra Ángel Soria Cruz, de vein-
tisiete años, casado, albañil, con domici-
lio en Madrid, calle Coruña, 2,

(G. C.—3.008) (B,—4.167)
(B.—4,085)

En el juicio de faltas núm. 286, de
1952, seguido por lesiones, contra Ángel
Martínez Moralell, se ha acordado la
celebración del oportuno^ juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 6 de agosto, a las hueve horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Francisca
Talavera Altares, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse,

Por el presente se cita a los herede-
ros de Ela Ruiz de Alejos y Rojas, que
tuvo su domicilio en la calle de los Es-
tudios, núm. 2, piso segundo izquierda,
a fin de que el día 10 de septiembre, a
las diez de su mañana, comparezcan en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm- 10,
con el fin de celebrar el juicio verbal de
faltas que por la de hurto y bajo el nú-
mero 181, de 1952, se instruye contra
Rafael y Jóse Ortiz Góngora; debiendo
concurrir asistidos de cuantas pruebas
intenten valerse.

(B.—4.096)

Lorenzo Moreno Asensio, de unos
veinticinco años de edad, soltero, depen-
diente, natural de Coca (Segovia), ac-
tualmente en ignorado paradero, compa-
recerá dentro del término de cinco días
en el Juzgado municipal núm, 19, de
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im-
puesta ene el juicio de faltas seguido
contra el mismo por estafa bajo el nú-
mero IQ52H

Parte dispositiva.
—

Fallo: Que debo
condenar y condeno a Ángel Soria Cruz
a la pena de diez días de arresto menor
en prisión, como responsable en concep-
to de autor de una falta consumada de
estafa, así como al pago de las costas de
este juicio en su totalidad. Que asimismo
le condeno, como responsable civildé la
infracción cometida, a que indemnice al
perjudicado Gerardo Alonso Gómez en la
cantidad defraudada de 250 pesetas, de-
biéndose aplicar a dicho inculpado en
cuanto al arresto impuesto los beneficios
de indultototaldelDecretodeiMie^nayo
de 195M

(B,—4.084)

JUZGADO NUMERO 11 (C. C.—3.006) (B.—4.168)
En virtud de 'lo acordado en el jui-

cio de faltas núm. 241, del año en cur-
so, sobre lesiones, contra Carmen Mar-
tín Escobar, de treinta y tres años, viu-
da, sirvienta, hija de Sotéro y Fidela,
que residió en }a calle de Mallorca, nú-
mero 1, cuyo actual paradero se ignora,
por la presente se cita a la misma a fin
de que el día 21 de agosto, a las diez
de su mañana, comparezca ante este Juz-
gado, y asista con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse
a las sesiones del juicio aludido.

(G. C—2.968) (B.—4.109)

Pedro Gómez, conductor del carro de
mano 1.963, propiedad de Manuel Alca-
lá Ferri, y cuyo domicilio y paradero se
ignoran, corfiparecerá dentro del térmi-
no de treinta días en el Juzgado muni-
cipal núm. 14, de esta capital, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,
a. satisfacer las responsabilidades \ cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido en este Juzgado
contra el mismo por daños con el nú-
mero IO-5iB

(B.—4.124)

Cañones Cantero (Manuel), de cua-
renta y dos años, casado, ebanista, hijo
de Manuel y de Manuela, natural de
Jaén, que dijo estar domiciliado en la
calle de las Pozas, núm. 3, portería, com-
parecerá el próximo día 2 de agosto, a
las trece horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso segun-
do, a fin de celebrar juicio verbal de fal-
tas por hurto, bajo el núm. 22, de 1952-

(B.—4.125)

WKs
mente, juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Tose Ramón Alonso (rubricado).

(G. O—3. .01)
'

(B.-4.174)

JUZGADO NUMERO 12Publicación.
—

La precedente sentencia
fué dada y publicada por el mismo señor
Juez comarcal en audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
R. Loizaga (rubricado).

Miguel Figueroa Fernández, de trem-

ta y cinco años,- casado, mutilado, hijo
de Miguel y Floresminda, natural de Cas-
tellón de la Plana, y sin domicilio fijo,
se le cita para que el día 26 de julio
de 1952, y hora de las diez y media, com-
parezca'ante el Juzgado municipal núme-
ro 12, síto en la plaza de Chamberí,^ núl
mero 4, a celebrar juicio de faltas núme|
ro i952>

JUZGADO NUMERO 17
Juicio .núm. 30, de 1952.

—
Posibles

herederos de Gumersindo Martínez Me-
néndez comparecerán ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 17, sito en esta capital, calle del
Amor de Dios, núm. 1, tercero, el pró-
ximo día 29 de agosto, a las diez de la
mañana, con el fin de asistir a la cele-
bración del juicio verbal de faltas se-
guido a su instancia con el núm. 30, de

.1952, por lesiones.

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, "Juez niu-
nicipal núm. 20, de Madrid .-
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio yerbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 637, de 1951, ha recaí-
do providencia, por la que se requiere 2

Juan José Gallego López para que en el

término de cinco días comparezca am*
el Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, fl

El encabezamiento y parte dispositiva
de la sentencia concuerdan bien y fiel-
mente con eloriginal, que obra en el jui-
cio citado a la cabeza.

Para que conste y sirva^de notifica-
ción a dicho denunciado, hoy en igno-
rado paradero, expido la presente para
-su inserción en los «Boletines Oficiales»,

visada y sellada por el señor Juez- comar-
cal, en Miranda de Ebro, a 25 de junio
de 1952.

(B.—4.173)

JUZGADO NUMERO 14 (B- -4-Í55)
(G. C-2.971) (B.—4.110)

Por el presente se cita a José María
Gómez Crespo, a Miguel Gómez Cres-
po, a Emilio Abad Salas y a Francisco
Escolano Martínez, cuyos domicilios y
paraderos se ignoran, a fin. de que el
día 3 de septiembre, a las diez de su
mañana, comparezcan en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la carrera
de San francisco, núm. 10, con el fin
de celebrar juicio verbal de-ifaltas que
por la de daños y bajo el núm. 115, de
1952, se instruye en este Juzgado, a vir-
tud de denuncia de Manuel Torregrosa
Valero, debiendo comparecer asistidos de

Juicio núm. 196, de 1952.
—Magdale-

na García Aznar, de sesenta años, viu-
da, sus labores, hija de José y Patro-
cinio, natural y domiciliada últimamen-
te en la calle del General Franco, nú-
meros 46 y 48, bajo (Carabanchel Ba-
jo), comparecerá ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 17, sito
en esta capital, calle del Amor de Dios,
número 1, tercero, el próximo día 29 de
agosto, a las diez de la mañana, con el
fin de asistir a la celebración del juicio
verbal de faltas seguido a su instancia

(G. C—2.679) (B.-Í3-767)
El BOLETÍN OFICIAL df Ia

provincia de Madrid se publicaCITACIONES
diariamente, excepto los domingo»

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los' Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sor.m que a continuación se expresan,
para que comparezcan- él día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peñó-
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